
Castilla, 13 de febrero del 2025 
Nº0TT-2025-MDC.A. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA 

# PIURA -1 

ftE SO LU CI Ol'I DE ;.\l C;.\lD l ;.\ 
º"' 
" :,, 
"' 

{J;:,_ 
VISTOS: 

El Informe N-025-2025-MDC-GSP-SGGA, de fecha 22 de enero de 2025, emitido por el Subgerente de Gestión 
1>1>1STRir,./. Ambiental; Memorando Nº000365-2025-MDC/OGAYF, de fecha 31 de enero de 2025, emitido por la Jefa de la Oficina 

J"' Uº 
0 º«;, '3eneral de Administración y Finanzas; Informe Nº 000422-2025-MDC/OGPYP-OP, de fecha 05 de febrero de 2025, emitido 

� SE A'RiA &jor el Jefe de la Oficina de Presupuesto; Informe Nº 000115-2025-MDC/OGPP, de fecha 05 de febrero de 2025, emitido 
� 'ERAL J} orla Jefa de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; Informe N°000003-2025-MDC/SGGA, de fecha 07 de 

"• _..,,- .. febrero de 2025, emitido por el Subgerente de Gestión Ambiental; Informe N°000030-2025-MDC/GSP, de fecha 07 de 
P/UR� febrero de 2025, emitido por el Gerente de Selvicios Públicos; Informe Nº 000189-2025-MDC/OGAJ, de fecha 12 de febrero 

6 ---- de 2025; emitido por el Jefe de la Oficina General de Asesoria Jurldica; y; 
ló 

<" CONSIDERANDO: 

\� 0¡ Que, según el artículo 194º de la Constitución Polltica del Perú, modificado por la Ley Nº 28607; las 
�" JU municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polltica, económica y 

'· P1 administrativa en los asuntos de su competencia. Las municipalidades de centros poblados son creadas conforme a Ley, 
srR,r La estructura orgánica del Municipalidad Distrital de Castilla gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano 

0

.,.1> 
01 

08
/< º"' normativo y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala la Ley; 

i �V. ¡¡¡ <; Que los artículos 20• y 43º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establecen que son 
t · · !; atribuciones del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; y que las . 
.,,.,,, resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

., "", 

ro · Que, los artículos 73• y 82º de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan competencias y 
0,srR,r4< funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación ambiental, incentivar la participación 

,,,..1> ºSº 0.., ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención en la ciudadanía; 
l :;j  t .  l�� 
� Of, ,. 0, � Que, la Ley N° 27972 precisa en su articulo 73 que las municipalidades asumen competencias y ejercen 
� ';. 10 ./ nciones específicas en materia de protección y conservación del ambiente, promoviendo la educación e investigación 

" • Piu ambiental, así como, también, Incentivando en la ciudadanía una cultura de prevención, apostando por la participación 
vecinal en todos sus niveles; 

1) STR1r4 

� º8º <� Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, cuando, en su artículo 43, señala que: "Las 
f Ge• oe '; esolucíones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo"; 
o se os � 
% • ' s "' Que, la Ley N° 28611 Ley General del Ambiente, en su artículo a• establece que las políticas y normas 

"' - • • ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la 
ij' Poliüca Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre si; asimismo, en su articulo 127, establece que el 

."§ " <lo Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes entidades del Estado para la 

�i 
. "i; efinición de la Politica Nacional de Educación Ambiental teniendo entre sus lineamientos orientadores desarrollar 

i lAilB' � rogramas de educación ambiental a nivel formal y no formal; 
� � J;/ 
'-"'❖• . ►'/ Que. mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED y Decreto Supremo N° 016-2016-MINEDU, se aprueban la 
X...:..,""· •·· Política y el Plan Nacional de Educación Ambiental, como instrumentos de obligatorio cumplimiento para orientar las 

.. �<¡¡\\, '!lztiq.. actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico 
¡f � de desarrollo del pais; 
1 V Bº. f Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 023-2021- MINAM prevé como 
:%q;• . · · ..$. objetivo Prioritario Nº 9 mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanla; disponiendo en su servicio OP9.S1, que el 

� � Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la 
incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje 
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RUBRO META ESPECIFICA DETALLADA DE GASTO MARCO ASIGNADO 

06 WPUESTOS MUNICIPALES 0006 23.27, i49S S!. 70,000.00 

2315.12 •• 2,939.00 ... 

2.6. 32.11 SI. 3,800.00 
2�1.27,1199 SI. 26.00�00 
n 199.199 SI. 1,480.00 

2.3.15J1 SI. 280.00 
2.3.11.11 S!. 2,610.00 
2.11 S9.14 Si. 900.00 
2.3.12.11 SI. 1,000.00 
2.3.199.11 SI. 150.00 
2.3.27.116 SI. 1.000.00 

TOTAL s, 110,159.00 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA 

I PTIJRA I 

f-tESOLUClO�I DE J.\lCJ.\lDlJ.\ 

Que, con Informe N' 043-2025-MDC-GSP, de fecha 24 de enero de 2025, el Gerente de Servicios Públicos 
solicita al Gerente Municipal la APROBACIÓN del Plan de Trabajo del Programa Municipal de EDUCACIÓN, CULTURA Y 
CIUDADANIA AMBIENTAL- EDUCCA, el mismo que permitirá la implementación de acciones para crear y fortalecer la 
cultura ambiental de la población; 

Que, con Informe N°000030-2025-MDCIGSP, de fecha 07 de febrero de 2025, el Gerente de Servicios Públicos, 
� en atención al Informe N'000003-2025-MDCISGGA, de fecha 07 de febrero de 2025, emitido por el Subgerente de Gestión 
� Ambiental a través del cual informa que: «( .. .) Es necesario la aprobación del PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA 
E MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA y CIUDADANIA AMBIENTRAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

CASTILLA a través de RESOLUCION DE ALCALDIA ( .. .)»; 

N°077-2025-MDC.A. 
Castilla, 13 de febrero del 2025 

de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, mediante Resolución Ministerial N' 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo para elaborar e implementar 
�,s1R1r4 el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA), mediante el cual 

"',,_<> \Iº o <o"' se ha establecido que, el PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACION, CULTURA Y 
;l ' . �)CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DE CASTILLA, debe ser aprobada mediante Resolución de alcaldía "' s• TARI� :'.i o Gerencia Municipal· 
% NERP.L � ' 

"I·. � ,"' Que, mediante con Ordenanza Municipal N' 04-2023-MDC, de fecha 13 de abril del año 2023, se aprobó el 
P/uR Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa EDUCCA) de la Municipalidad Distrital de 

Castilla; 
Que, mediante Informe N"025-2025-MDC-GSP-SGGA, de fecha 22 de enero de 2025, emitido por el Subgerente 

de Gestión Ambiental, informa al Gerente de Servicios Públicos que en el marco de la Resolución Ministerial Nº003-2023- 
MINAM - Instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación Cult\Jra y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) ha elaborado el Plan de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2025--CASTILLA, que tiene como objetivo contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental y promover la participación de la ciudadanía; por lo que 
solicita la aprobación del Plan de trabajo del PROGRAMA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL 
2025 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE CASTILLA a través de Resolución de Alcaldía; 

Q,s1R1r.-1.:: 

,,.,. 0Sº 
0«-" Que con Informe Nº 000115-2025-MDCIOGPP, de fecha 05 de febrero de 2025, la Jefa de la Oficina General de 

. ;j 0, ,.._ ;l ¡;, aneamiento y Presupuesto, pone de conocimiento el Informe Nº 000422-2025-MDC/OGPYP-OP, de fecha 05 de febrero 
't "·' " 

1�
0 ;! e 2025, mediante el cual el Jefe de la Oficina de Presupuesto, informa que en consideración a lo solicitado por el área 

·'<,,,,; _i; usuaria, al Memorando Nº000365-2025-MDCIOGAYF, de fecha 31 de enero de 2025; alcanza la asignación de marco 
' • P R� presupuesta! según detalle· 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA 

4 
PIURA 

4 

ftE SO LUCIO i'I DE J.\l CJ.\LD 1 ;.\ 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. • APROBAR el PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL PARA EL AÑO FISCAL 2025, de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CASTILLA (PROGRAMA EDUCCA- 2025), el mismo que forma parte integrante 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Subgerencia de Gestión Ambiental, Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y demás instancias administrativas el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
resolución, de acuerdo a sus competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. • DISPONER la publicación de la presente resolución, en el Portal Web y en el Portal de 
Transparencia Estándar de la Municipalidad Distrital de Castilla. 

REGISTRESE, COMUNtQUESE, CÚMPLASE Y ARCH/VESE. 

Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Politica del Estado, y estando a las consideraciones 
expuestas y con las facultades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 

· h <:J,s1R114 Nº0TT-2025-MDC.A. 
ri' \!º?>0 

0"',;;. 
Castilla, 13 de febrero del 2025 

g_ ,,¡,.RI� ; Que con Informe Nº 000189-2025-MDC/OGAJ, de fecha 12 de febrero de 2025; emitido por el Jefe de la Oficina 
� \\1'.Ri>-L .f eneral de Asesoria Juridica, en atención a los antecedentes, y análisis legal CONCLUYE en el sentido siguiente: 

. z _ pio?.I'-' «( ... ) 111. CONCLUSIONES: 
3.1. Conforme a /os puntos precedentes en el presente informe es FAVORABLE la APROBACIÓN del PLAN DE TRABAJO 

51RJT. DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL -EDUCCA por el monto 
-, <:J' 1 

º"' de S/.110, 159.00 (CIENTO DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 001100 SOLES) conforme a lo dispuesto 
sT � ,AAl e;; en Informe N°000115-2025-MDC/OGPP de fecha 05 de febrero de 2025 de la Oficina General de Planteamiento y 
Í oHC\i� R\Ji. � Presupuesto. 

% oc� · 1c1>- .f 3.2. DERIVAR los actuados a Secretaría General a efectos que se emita el la Resolución de Alcaldla correspondiente» 
'?,-. , 

"11 • P\U\1.� 

ce 

ALCALOIA 

GM 
OGAJ 

p 

p 

, ' T 
i � CHIVO 

\ 7 
. •. 

"1t,� 
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MUtllCIPALTO.i.& lit 

CASTILLA 

L'!}! ¡trascendemos 
�juntos! 

PROGRAMA MUNICIPAL 

EDUCCA 
lDUCACIÓN. CULTURA Y CIUDADANlA AMBIENTAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA 

PROGRAMA MUNICIPAL 

DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL 

• • • 
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PLAN DE TRABAJO 

2025 



• MUIIICIPALIOAO OE 

CASTILLA 

L'!J! ¡trascendemos 
�juntos! 

PROGRAMA MUNICIPAL 

EDUCCA 
EDUCACICIN, CULM!A Y CIUOADAHiA AMBlfNTAl 

INTRODUCCIÓN 

i a Municipalidad Distrital de Castilla, mediante Ordenanza Municipal Nº 04-2023-MDC de 
JJ.dWJll'p echa 13 de abril aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el cumplimiento de las líneas de acción señolcdos. se realizarón diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario Nº 9 y otros dispositivos legales 

{ ;;,�; �)i:::::s�:u�::t:� 1:1 :�:g:ae:e:::n�:p;�:t�ó�C::�lental, presenta el Plan de Trabajo 2025 
(:;1; _e, - · :� ;1/del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herramienta --.: ,·' de gestión Indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y 

rn,, ciudadana ambiental. El presente Plan contiene los lineamiento de Acción del Programa 
o\S •4¡ . t 

�f \!º�\\º <;� con su respectivo presupues o. _ 
:i_¡--�� · tRti.\. J:> 

't \. __ ., ,s Ri• J urante el periodo de ejecución 2025, la Municipalidad Distrital de Castilla trabajaró las 
"l-_,,¡, iuR ·• ,-( siguientes líneas de acción y actividades: 

' A �  .  

(ó 

"' o 

> 

vi Actividades ---- 

EDUCACIÓN 
AMBIENTAl ESCOLAR 

1 
Formación de 

promo1ores 
ambientales 

escorores • PAE 

Dlse1'oe 
lmp!emen1ocl6n de 

espacios pvblicos 
que edvcon 

ombtentclmente 

Disefioe 

ln-.plementoción 
de cco'ccñcs 
ll"lfo,molivos y 

eventos 

Formación de 

promotores 
cmbientolos 

)vveni:es • PN 

Formación de 
promo1ores 
omb!entores 

comunitarios• PAC 

PROGRAMA MUNICIAL 

EDUCCA 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
COMUNITARIO 

STR 1,• La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida 
0 

8
:,q( stenibles en el ómbito formal, a través de la formación de Promotores Ambientales ciares. 

, , · : ·  -,- .:;;�:1�:'}:;,:-':;1_;'\: -- • .  J  

.. . -- ,fil 
. ·' 



• MUNICJPALIOAD OE 

CASTILLA 

11!!/t ¡trascendemos 
�juntos! 

PROGRAMA MUNICIPAL 

EDUCCA 
EDUCACIÓN. tulTURA Y CJUDADANiA I\MBIENJAL 

2.- La Educación ambienta! comunitario, promueve valores ambientales para mejorar la 
� alidad de vida de las personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos 
/;; ue educ n ambient I n · despliega estrategias de comunicación, a través del diseño 
,., 

j' implementación de campañas informativas y eventos; estimula y facilita la Intervención 
--...::=,,.- activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de Promotores Ambientales 

Juveniles y la Formación de Promotores Ambientales Comunitarios. 
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